
25 CÉNTIMOS. Sábado 2 de Julio de 1881. a n o d e 1881-82.

OHHIL
de la Provincia de las Baleares.

SALE LOS MARTES, JUEVES Y SABADOS.

PRECIO DE SUSCRICION.
Por un mes....................................................1'50 pUs.
Por un número suelto ...... 0*25 * 
Anuncios para suscritores, «linea» . . 0‘10 »
Idem para los (pie no lo son. . . . .0*25 »

Núm. 2245.
PUNTOS DE SUSCRICION.

En la imprenta de la Casa de Miserieordia, calle 
del mismo nombre número 4.

En la tienda de D. Gabriel Rotger, calle de la 
, Cadena núm. 11.

s mio n  omm
PRESIDENCIA

DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Re y D. Alfonso y la 
Reina Doña María Cristina (Q. Dios 
G.) continúan en la Corte sin novedad 
en su importante salud.

De igual beneficio gozan S. A. R. la 
Serenísima Señora Princesa de Astu
rias y SS. AA. RR. las Infantas Doña 
María Isabel, Doña María de la Paz y 
Doña María Eulalia.

nombres, capacidades y domicilios. La 
publicidad de las listas es de todo 
punto indisiiensabley los Ayuntamien
tos han de tener en esa publicidad un 
especial interés exponiéndolas al pú
blico por lo menos con diez dias de 
antelación al de las elecciones, junta
mente con la designación de los edifi
cios en que se han de constituir los 
Colegios; cuidando que esto se verifi
que ántcs del 11 de Agosto bajo las 
penas que la ley electoral establece.

Por lo que se refiero á las listas de

Número 1.
G0BIFJ1N0 CIVIL DE LA PROVINCIA

DE BALEARES.

Eleooiones. — Circular. — Publicados 
en la Gaceta de Madrid del 26 y en el 
Boletin oficial de esta provincia corres
pondiente al dia de ayer el Real decre
to de 25 de Junio último, declarando 
disuelto el Congreso de los Diputados 
y la parte electiva del Senado, y la 
Circular del Exmo. Sr. Ministro de 
la Gobernación, de 26 del própio mes, 
cumple este Gobierno el deber que 
por la misma se le encomienda, diri
giéndose por la presente á las autori
dades que han de tener intervención 
en las operaciones electorales y al 
Cuerpo electoral convocado para el 
ejercicio de su preciado derecho.

Considera á este propósito, indis
pensable, la escrupulosa observancia 
de los preceptos consignados en la es- 
presada Circular, donde dichas autori
dades encontrarán la norma de su

votantes designando los Interventores, 
conviene recordar el escrúpulo riguro
so con que deben formarse sin que 
pueda omitirse ninguno de los requi
sitos marcados por la ley.

Constituidos los colegios electorales 
se estenderá acta que se archivará en 
la Secretaría de la Comisión inspectora 
del censo electoral del distrito, y el 
Presidente remitirá copia literal certi
ficada de la misma á la Secretaría del

sion. Uno de los ejemplares de esta 
acta formará con las de las votaciones 
de las Secciones y los documentos ori
ginales anejos á uno y otros el expe
diente de la elección del distrito que 
se conservará en la Secretaría de la 
Comisión inspectora del censo electo
ral del mismo, remitiendo el otro ejem
plar á la Secretaría del Congreso de 
los Diputados.

El artículo 97 de la Ley establece 
que el domingo inmediato siguiente al 
de la votación, (que en las próximas 
elecciones será el ‘28 de Agosto) á las 
diez en punto de la mañana, se insta
lará en sesión pública en el pueblo 
cabeza de distrito electoral la Junta 
de escrutinio general para verificar el 
de los votos dados en todas sus Seccio
nes; y solo cuando por causa insupe
rable no pudiera, reunirse la Junta en 
el domingo designado lo hará en el 
dia más inmediato que sea posible y
el cual fijará el Presidente dándole la

Congreso de los Diputados, remitiéndo mayor publicidad y notificándolo á los 
otras certificaciones parciales, autori- , individuos de la Junta. El Presidente 
zadas por el Secretario, con el visto : de ésta lo es precisamente el Juez de 
bueno del Presidente de la Comisión ; i 'primera instancia de la capital del dis
inspectora á los Ayuntamientos de las trito electoral y donde hubiera dos, el 
cabezas de todas las secciones del dis- decano y en los distritos que dentro 
trito, y en cuyas certificaciones se de-, de su demarcación comprenden más 
signarán los Interventores nombrados de una cabeza de partido judicial pre
para formar las respectivas mesas : side la Junta de escrutinio á falta del 
electorales, á fin de que al siguiente Juez de la capital el más antiguo de 
domingo, 21 de Agosto, se verifique la los otros jueces del mismo distrito, 
votación con las garantías de veracidad , sin que en ningún
y legalidad que en esta forma se ase- reemplazado por el Juez municipal 
guran. aun cuando ejerciera v .Al

mismo distrito,
caso pueda ser

accidentalmente

conducta y el cuerpo electoral la segu
ridad de que el Gobierno aspira á que

Las referidas actas espresarán el su jurisdicción, 
número de electores de la Sección se- ; Resta solo á este Gobierno repro-
gun las listas del censo, el de los clec- • ducir los artículos de la ley cuyo co- 
tores que hubiesen votado y el núme- ¡ nocimiento y observancia son de ma
ro de votos obtenidos por cada candi- yor conveniencia en las próximas ope- 
dato; consignando sumariamente las raciones electorales y á continuaciónUü (jilo Vi VTVV1C1UU j — —

las próximas elecciones sean el eco fiel reclamaciones y protestas que se hu- ¡ de esta circular los publica, juntamen- 
Kiai*on Imnlin v- Lie maní nr-innne mnti- t.n nnn Lia <1 isnosiclOllfiR (Ip I titulo ()"de la opinión del país.

Con respecto á las primeras, deben 
atenerse, en cuanto á las listas electo-
rales, á que estas constituyen una verdad 
legal inalterable cualesquiera que sean 
los defectos de su origen, interpretán
dose siempre en sentido favorable al 
ejercicio del derecho, las dudas sobre

Palma 1.® Julio de 1881.—El Go
bernador, José Antonio Gutiérrez de 
la Vega.

hieran hecho y las resoluciones moti- te con las disposiciones del título 6." 
vacias que sobre ellas hubiese adoptado de la propia ley, que trata de la san
ia mayoría de la mesa, con los votos cion penal; para que estendido el cono- 
particulares, si los hubiere, de la mi- cimiento de lo que el mismo determi- 
noria de sus individuos. La espresada na, no sea necesaria su aplicación por 
acta se estenderá por duplicado y será , quien corresponda y las elecciones 
suscrita por todos los individuos de la revistan el carácter de pureza y legali- 
Junta que hubieran asistido á la se- dad que por su condición reclaman.

LEY ELECTORAL.
Sexta. Al actual distrito de Palma 

de Mallorca se agregan los de Inea y 
Manacor para formar uno solo, que 
comprenderá todo el territorio de la 
isla y nombrará cinco diputados.

Art. 14. Sólo tendrán derecho á 
votar en la elección de diputados á 
Cortes los que estuviesen inscritos co
mo electores en las listas del censo elec
toral vigente al tiempo de hacerse la 
elección.

TITULO IV.
Procedimiento electoral. 
CAPITULO PRIMERO.

Constitución de los Colegios electorales.

Art. 62. Diez dias por lo menos 
antes del señalado para la elección, el 
Ayuntamiento del pueblo cabeza de 
cada sección, anunciará por medio de 
edictos, que se publicarán en todos los 
pueblos de la misma sección, la desig
nación del edificio en que se ha de 
constituir el Colegio eletoral, convo
cado á los electores para que concurran 
allí á votar. En los distritos que no 
comprendan. más que que un solo 
Ayuntamiento, éste hará la designa
ción y convocatoria indicadas para to
das y cada una de las secciones en un 
solo edicto con igual publicidad. Con 
la misma antelación se expondrán al 
público las listas vigentes de los elec
tores de la sección.

Art. 63. Las votaciones se harán 
en cada sección bajo la presidencia del 
Alcalde del Ayuntamiento cabeza de la 
misma, asociado del número de Inter
ventores que corresponda, los cuales 
serán nombrados directamente por los 
electores, y constituirán con el Presi
dente la mesa eletoral.

Cuando un distrito municipal com
prenda más de una sección electoral,

M.C.D. 2022



los Tenientes de Alcalde y Concejales 
por su orden presidirán las mesas que 
no pueda presidir el Alcalde.

Art. 64. La designación de los In
terventores para cada mesa electoral 
se hará por escrito en cédulas, que fir
marán los electores de las respectivas 
secciones que quieran suscribirlas, ó 
por medio de actas notariales extendi- 
en papel de oficio y autorizadas por 
Notario del Colegio del mismo terri
torio.

En cada una de estas cédulas y ac
tas no se podrá proponer para Inter
ventores más que á dos personas; y si 
resultaren más de dos los designados, 
solo se tendrá por propuestos á los dos 
primeros.

También se podrá designar en cada 
cédula ó acta á dos suplentes para 
reemplazar á los Interventores en ellas 
propuestos que por cualquier motivo 
no pudieran ejercer el cargo. Tanto los 
Interventores - como los suplentes han 
de ser precisamente electores de la 
misma sección, y saber leer y escribir.

Las cédulas se redactarán con arre
glo al siguiente modelo:

«Sección de.....
Los que suscriben proponen para In

terventores de la mesa electoral de esta 
sección á los electores de la misma si
guientes:

D.....
D.....
También proponen para suplentes á 
1).....

: (Fecha y firma.)
A continuación podrán las personas 

designadas para interventores y suplen
tes declarar bajo su firma que aceptan 
los cargos.
' Las actas notariales se extenderán 
en la forma ordinaria con arreglo á las 
leyes y con la misma especificación 
que queda prevenida para las cédulas.

Art. 65. Dos de los electores que 
suscriban la propuesta rubricarán en la 
márgen todas las hojas de la cédula, y 
firmarán sobre el pliego cerrado en que 
han de presentarla esta manifestación:

«Sección de.....
Respondemos de la autenticidad de 

las firmas de la propuesta contenida en 
este pliego.

(fecha.
Sin esta garantía no será admisible 

el pliego.
Las actas notariales serán también 

presentadas en pliego cerrado, en cuyo 
sobre, lo mismo que • en el texto del 
acta, el Notario que las autorice dará 
fé de conocimiento de todos y cada uno 
de los electores que en ellas figuren 
como concurrentes ála propuesta aun
que no la suscriban por no saber es
cribir, y será personalmante responsa
ble de la verdad de la misma pro
puesta.

Art. 66. El domingo inmediato 
anterior al señalado para la elecion, á 
las once en punto de la mañana, la 
Comisión inspectora del censo electo
ral se constituirá en sesión pública, 
bajo la presidencia sin voto del Juez á 
quien corresponda con arreglo á lo dis
puesto en el art. 98 de esta ley, en el 
local destinado para la instalación del 
Colegio de la cabeza del distrito; y en 
el acto, y no antes, serán recibidos y 
depositados sobre la mesa con el de
bido órden por secciones los pliegos de 
las propuestas para Interventores que,

según lo dispuesto en el artículo «ante
rior fueren entregado por los electores.

Art. 67. A las doce en punto del 
mismo dia anunciará el Presidente que 
se va á proceder á la apertura de los 
pliegos y presentados, tendrá eiti efec
to empezando por los de la cabeza del 
distrito, y siguiendo por los de las sec
ciones según el órden de su numera
ción correlativa. El Presidente abrirá 
y leerá los pliegos, y el Secretario es
cribirá en el acto lo de ellos resultare.

Art. 68. Abiertos todos los pliegos 
de una sección, los nombres de las fir
mas que suscriban las cédulas y los de 
los electores que figuren como concur
rentes en las actas notariales serán 
confrontados con los de la lista electo
ral correspondiente; y no se tomarán 
en cuenta para ningún efecto los de 
las personas que no resultaren inscri
tos en la misma lista, ni tampoco los 

1 de los electores que aparezcan concur- 
; riendo simultáneamente en diferentes 
í propuestas, en cuyo caso se pasarán 
después estas al Tribunal competente 
para lo que proceda en justicia. Hecha 
esta confrontación, se consignarán en 
el acta el número de pliegos abiertos 
y admitidos, los nombres de los Inter
ventores y suplentes designados en ca
da cédula ó acta notarial y el número 
de los electores concurrentes á cada 
propuesta.

Art. 69. Si el número total de los 
Interventores propuestos en los plie
gos presentados y admitidos para una 
sección fuese de cuatro ó de seis con la 
aptitud requerida, se tendrán desde 
luego por nombrados, y serán procla
mados en el acto todos los designados. 
Si dicho número fuese mayor, sólo se 
tendrán por nombrados, y serán igual
mente proclamados, los seis que resul
ten con mas votos en las propuestas, y 
en caso de empate decidirá la suerte.

Art. 70. Si en el dia. y hora seña
lados en el art. 66 no se presentase 
pliego alguno de propuesta para una 
sección, ó el número total de los desig
nados para Interventores no llegare á 
cuatro, la Comisión inspectora, aso- 
cirda de los ya designados, si quieren, 
completará dicho número con los su
plentes, si los hubiere, ó nombrando 
en otro caso libremente á cualesquiera 
electores de la misma sección que 
reunan las condiciones de aptitud re
queridas.

Art. 71. Terminadas estas opera
ciones, los Interventores proclamados, 
cuya aceptación no resultare ya en las 
mismas propuestas, serán llamados 
para aceptar en el acto el cargo, obli
gándose á cumplirlo bien y fielmente, 
y lo mismo harán los suplentes para 
en su caso y lugar.

Si no estuviesen presentes, se les 
comunicará en el mismo dia su nom
bramiento, requiriéndoles contestación 
dentro de otros dos dias, do aceptar ó 
no el cargo. .

Si algunos de los Interventores así 
nombrados no aceptare ó resultare 
destituido de las condiciones de apti
tud requeridas, será reemplazado por 
el suplente (pie corresponda, y á falta 
de suplentes por cualquiera de los elec
tores de la misma sección que al efec
to fuese designado por el otro Inter
ventor propuesto en la propia cédula ó 
acta que el renunciante ó excluido, y 
si los excluidos ó renunciantes fuesen 

: los dos nombrados en un mismo pliego, 
y no hubiese en él suplentes, la mayo-

ria de los individuos de la Comisión 
inspectora, asociada de los otros inter
ventores, si los hubiere, ya proclama
dos para la propia sección, nombrará 
libremente á otros dos electores, á 
quienes se comunicará este nombra
miento en la forma prevenida.

Art. 72. El cargo de Interventor de 
las mesas electorales, después de acep
tado, es obligatorio. Si antes del dia de 
la elecion se imposibilitare por cual
quiera incidente imprevisto alguno de 
los Interventores para ejercer el cargo, 
será reemplazado en la forma dispues
ta en el artículo anterior.

Art.73. Terminadas todas las ope
raciones prescritas en los artículos an
teriores, se procederá sin levantar ma
no á redactar el acta, que suscribirán 
todos los individuos de La Comisión 
inspectora con su Secretario, y en ella 
se insertarán en su caso las protestas 
y reclamaciones que se hubiesen hecho 
por los electores concurrentes, y las 
resoluciones que sobre ellas deberá 
dictar de plano la misma Comisión. 
Los autores de las reclamaciones fir
marán también, si quisieren, el acta.

El presidente declarará acto conti
nuo constituidos los Colegios electo
rales de todas las secciones del distri
to, y citará á los Interventores nombra
dos para La hora en que habrán de 
empezar las votaciones para la elec
ción, levantando enseguida la sesión, 
sin permitir que en ella se trate de 
asunto alguno fuera de los determina
dos en estas disposiciones.

Art. 74 El actíi original dé esta 
sesión, con los pliegos y documentos 
á ella anejos, se arcldvarán en la se
cretaría de la Comisión inspectora del 
censo electoral del distrito, y una copia 
literal certificada de la misma acta será 
remitida inmediatamente por el Presi
dente á la Secretaría del Congreso de 
los Diputados.

Art. 75. Al mismo tiempo serán 
también remitidas á los Ayuntamien
tos de las cabezas de todas las Seccio
nes del distrito certificaciones parciales 
autorizadas por el Secretario con el Vis
to Bueno del Presidente de la Comisión 
inspectora, en las cuales, con referen
cia á la misma acta, se designarán los 
Interventores nombrados pará formar 
las respectivas mesas electorales.

CAPITULO II.
De las rotaciones.

Art. 76. En todá convocatoria para 
la elección de Diputados á Cortes, sea 
esta general ó parcial, se señalará siem
pre un domingo para las votaciones.

A rt. 77. La votación se hará simul
táneamente en todas las secciones del 
distrito en el domingo designado, co
menzando á las ocho en punto dé La 
mañana, y continuando sin interrup
ción hasta las cuatro de la tarde, en 
que se declarará definitivamente cerra
da, y comenzará el recuento de los vo
tos emitidos.

Si por alteración material y grave 
del órden público no pudiese tener 
lugar en alguna sección el dia señala
do, se verificará al tercero dia, anun
ciándole préviamentc en todos los pue
blos que compongan la sección 24 
horas antes de la en que haya de em
pezar la votación.

Art. 78. Al efecto se instalará con 
la anticipación conveniente la mesa 
electoral de cada sección en el local 
correspondiente.

Si á la hora prefijada no se hubiese 
presentado alguno de los Interventores 
ó su suplente, no será esta razón para 
suspender la votación, La cual comen- 
zar«í y continuará con los individuos 
de la mesa presentes, sin perjuicio de 
la responsabilidad que incumba á los 
ausentes que no justificasen causa legí. 
tim.a de su ausencia antes de levantarse 
la sesión.

En el caso de que faltaren todos ó la 
mayor parte de los Interventores, el 
Presidente de la mesa completará sn 
número nombrado libremente los que 
fueren necesarios entre los electores 
que se hallaren presentes.

Art. 79. La votación será secreta, y 
se hará en la forma siguiente:

El elector se acercará á la mesa; y 
dando su nombre, entregará por su pro
pia mano al Presidente una papeleta de 
papel blanco, doblada, en la cual estará 
escrito ó impreso el nombre del can
didato á quien dé su voto para Diputa
do. El Presidente depositará la pape
leta en la urna destinada al efecto des
pués de certificarse en caso dediuLi, 
por el exámen que harán los Interven- 
toree de las listas del censo electoral, 
de que en ella está inscrito el nombre 
del votante, y dirá en alta voz: «Fulano 
(el nombro del elector) vota» En todo 
caso el Presidente tendrá constante
mente á la vista del público la papeleta 
desde el momento de la entrega hasta 
que la deposite en la urna. Dos de los 
interventores anotarán en listas dupli
cada los nombres de los electores, nu
merados por el órden con que vayan 
dando los votos.

Art. 80. Cuando sobre la identidad 
personal del individuo que se presenta
re á votar como elector ocurriese diuLa 
por reclamación (pie en el acto hiciere 
públicamente otro elector negándola, 
se suspenderá la admisión de su voto 
hasta que al final de la votación deci
da la mesa lo que corresponda sobre 
la reclamación propuesta.

Art. 81. La mesa, por mayoría do 
sus individuos, decidirá sobre la admi
sión de los votos reclamados que hu
biesen quedado en suspenso, según lo 
dispuesto en el artículo anterior. En 
estas reclamaciones será condición ne
cesaria, para que pueda ser rechazado 
el voto de la persona reclamada, que 
se presente en el acto prueba suficien
te de la reclamación. En todo caso se 
mandará pasar al Tribunal competente 
el tanto de culpa que resulte para exi
gir la responsabilidad criminal en que 
puedan incurrir, así el que aparezca 
usurpardor del estado y nombre ajeno, 
como el reclamante que hubiese hecho 
esta imputación falsamente.

Art. 82. A las cuatro en punto de 
la tarde anunciará el Presidente en al
ta voz que se vá á cerrar la votación, 
y ya no se permitirá á nadie entrar en 
el local.

El Presidente preguntará si alguno 
de los electores presentes ha dejado de 
votar. Se repetirá esta pregunta otra 
vez con intervalo de un minuto, admi
tiéndose los votos que se diesen en el 
acto; y una vez resueltas las reclama- 

■ ciones á quic se refieren los dos artícu- 
. los precedentes, si las hubiere, admi

tiendo los votos que la mayoría de la 
mesa decidiere deben ser admitidos, y 
en seguida los de los individuos de la 

. mesa qnú votarán los últimos, y se ru
bricarán por los Intervctores las listas 
numeradas de los votantes á continua-
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cíon del último nombre en ellas ins
crito.

Art. 83 En seguida declarará el 
presidente «cerrada la votación», y se 
procederá al escrutinio, leyendo el mis
ino Presidente en alta voz las papele
tas, que extraerá de la urna una por 
una, y confrontando los Interventores 
el número de las papeletas así leídas 
con el de los electores votantes anota
dos en las listas numeradas.

Art. 84 En los distritos que no de
ban elegir más que un Diputado, cada 
elector no podrá escribir en su papele
ta más que el nombre de un solo can- 
dida'úo. . .

En los distritos á que corresponda 
elegir tres Diputados, cada elector no 
podrá dar su voto más que á dos can
didatos pero en una sola papeleta.

En los distritos que deban elegir 
cuatro ó cinco Diputados, cada elector 
solo podrá dar su voto en la misma for
ma á tres candidatos á lo mas.

De igual manera solo podrá cada 
elector votar en su papeleta á cuatro 
candidatos si fueren seis los Diputados 
correspondientes al distrito; á cinco 
candidatos si fueren siete los Diputa
dos, y á seis candidatos si fueren ocho 
los diputados. • .. ,

Art. 85 Serán nulas y no se com
putarán para efecto alguno las papele
tas en blanco, las que no fueren inte
ligibles y las que no contengan nom
bres propios de personas. ■.

Cuando alguna papeleta contenga 
varios nombres en mayor número que 
el de los candidatos que deba votar ca
da eletor, solo valdrá el voto parados 
que completen este número por el ór- 
den en (pie estén escritos en la pape
leta, teniéndose por no escritos los de
más. . '■'/

Si no fuese posible determinar aquel 
orden, será nulo el voto en su totali
dad. .

Art. 86 Cuando sobre el contenido 
de una papeleta leída por el Presidente 
manifestase duda algún elector, tendrá 
este derecho, si lo reclamare, á que se 
le permita examinarla en el acto por sí 
mismo.

Art. 87 Terminado el escrutinio, 
el Presidente anunciará en alta voz su 
resultando especificando, según las no
tas que habrán tomado los Intervento
res, el número de papeletas leídas, el 
el de los electores que hubieren vota
do y el de los votos que hubiese obte
nido cada candidato.

Art. 88. En seguida se quemarán 
á presencia de los concurrentes las pa
peletas extraídas de la urna; pero no 
serán quemadas las que se especifican 
en el art. 85, ni las que hubiesen sido 
objeto de reclamación por parte de al
gún elector, las cuales, unas y otras, 
se unirán origales al acta, rubricándo
las al dorso los Interventores, y se ar
chivarán con ella para tenerlas á dis
posición del Congreso en su día.

Art. 89. Concluidas todas las ope
raciones anteriores, el Presidente y los 
Interventores de la mesa firmarán el 
acta de la sesión, en la cual se espre- 
sará detalladamente el número de 
electores que haya en la sección, se
gún las listas del censo electoral, el 
de los electores que hubieren votado, 
v el de los votos que hubiese obtenido 
cada candidato; y se consignarán su
mariamente las reclamaciones y pro
testas que se hubiesen hecho en su 
ca^o por los electores sobre la votación

ó el escrutinio, y las resoluciones mo
tivadas que sobre ellas hubiese adop
tado la mayoría de la mesa, con los 
votos particulares, si los hubiere, de 
la minoría de sus individuos.

Esta acta, con todos los documen
tos originales á que en ella se haga 
referencia, y las papeletas de votación 
reservada, según el artículo anterior, 
será archivada en la Secretaría de la 
Comisión inspectora del censo electo
ral del distrito, á cuyo Presidente será 
remitida al efecto ántes de las diez de 
la mañana del día siguiente inmediato 
al de la votación.

Art. 90. Una copia literal del acta 
autorizada por todos los individuos de 
la mesa, será entregada el mismo día 
de la votacien en la administración ó 
estafeta de Correos mas cercana en 
pliego cerrado y sellado, en cuya cu
bierta certificarán de su contenido dos 
de los Interventores de la mesa con el 
Visto Bu/no de su Presidente.

El Administrador del correo dará 
recibo, con expresión del día y hora 
en que le fue entregado el pliego, y lo 
remitirá inmediatamente certificado á 
la secretaría del Congreso.

Art. 91. Antes de disolverse la me
sa electoral designará uno de sus In
terventores para concurrir en repre
sentación de la sección á la junta de 
escrutinio general.

Esta designación se hará por la ma
yoría de los individuos de la mesa, y al 
designado se le dará la credencial 
correspondiente de su nombramiento, 
autorizada por el Presidente y dos de 
los Interventores; y en otra copia lite
ral del acta de la sesión de votación 
igual á la remitida al Congreso, á que 
se refiere el articulo anterior.

Art. 9*2. Antes de las diez de la 
mañana del dia inmediato siguiente al 
de la votación se expondrán al público, 
fuera de las puertas del colegio electo
ral, copias de las listas numeradas de 
los electores que hubieren votado y del 
res úmen de los votos obtenidos por los 
candidatos. Estas copias serán certifi
cadas por el Presidente y los Interven
tores de la mesa, y un duplicado de las 
mismas será remitido en el propio dia 
al Gobernador de la provincia, quien 
mandará publicarla inmediatamente 
por suplemento en el «Boletín oficial.»

Art. 93. Si alguno de los candida
tos que hubiesen obtenido votos, ó cual
quier elector en su nombre, requiriere 
certificación de las listas y resúmenes 
á que se refiere el articulo anterior, se 
le dará sin demora por la mesa.

Art. 94. El Presidente de la mesa 
tendrá, dentro del colegio electoral, 
autoridad esclusjva para conservar el 
orden, asegurar la libertad de los elec
tores y mantener la observancia de es
ta ley. Las autoridades locales podrán 
sin embargo, asistir también, y pres
tarán dentro y fuera del colegio al Pre
sidente los ausilios que este les pida, 
y no otros.

Art. 95 Solo tendrán entrada en los 
colegios electorales los electores del 
distrito además de las autoridades loca
les, civiles y los ausiliares que el Pre
sidente requiera. El Presidente de la 
mesa cuidará de que la entrada del co
legio se conserve siempre libre y espe- 
dita á los electores.

Art. 96. Nadie podrá entrar en el 
Colegio con armas, palo ni bastón, ni 
paraguas, á excepción de los electores 
que por impedimento notorio tuvieren 

necesidad absoluta de apoyo para acer
carse á la mesa; pero estos no podrán 
permanecer dentro del local mas que el 
tiempo puramente necesario para dar 
su voto. El elector que infringiere este 
precepto y advertido no se sometiere 
á las órdenes del Presidente, será ex
pulsado del local y perderá el derecho 
de votar en aquella elección, sin per
juicio de cualquier otra responsabili
dad que le incumba. Las autoridades 
podrán sin embargo usar dentro del 
Colegio del bastón y demás insignias 
de su cargo.

En ningún caso la fuerza de cual
quier instituto militar podrá estar á la 
puerta del colegio electoral, ni menos 
podrá penetrar en este, sino en caso 
de perturbación del óden púbilco y 
requerida por el Presidente.

CAPITULO UW
De los escrutinios generales.

Art. 97. El domingo inmediato si
guiente al de la votación, á las diez en 
punto de la mañana, se instalará en 
sesión pública en el f ueblo cabeza del 
distrito electoral la Junta de escrutinio 
general para verificar el de los votos 
dados en todas sus secciones. Si por 
cualquiera causa imprevista de obstá
culo insuperable no pudiera reunirse la 
Junta en el domingo designado, lo ha
rá en el dia mas inmediato que sea po
sible, prévio señalamiento que hará el 
Presidente notificándolo á los indivi
duos de la Junta, y anunciándolo con 
la publicidad conveniente.

Art. 98. Será Presidente de la jun
ta de escrutinio general el Juez de pri
mera instancia, de la capital del distri
to electoral, y donde hubiese mas de 
uno, el decano. En los distritos que 
comprenden dentro de su demarcación 
mas de una cabeza de partido judicial, 
presidirá la Junta de escrutinio, á fal
ta del Juez de la capital, el mas anti
guo de los otros Jueces del mismo dis
trito.

En ningún caso podrá ser reempla
zado el Juez de primera instancia por 
un Juez municipal, aunque este ejer
ciese accidentalmente su jurisdicción.

Si en algún distrito electoral no 
hubiese pueblo que sea cabeza de 
partido judicial, estuviere vacante el 
cargo de Juez de primera instancia, ó 
el que lo desempeña enfermo ó ausen
te, el Presidente de la Audiencia de
signará uno del territorio de la misma 
que presida la Junta de escrutinio; y 
si no lo hubiere un Promotor fiscal.

Art. 99. Compondrán la Junta de 
escrutinio general, como Secretarios 
escrutadores, con voz y voto en sus 
deliberaciones.

Primero. Todos los individuos de 
la Comisión inspectora del censo elec
toral del distrito.

Segundo. Uno de los interventores 
por cada una de las mesas electorales 
de todas las secciones, según la desig
nación hecha por las mismas mesas, 
conforme á lo dispuesto en el artícu
lo 91.

Art. 100. Cualquiera que sea el 
número de los escrutadores presentes 
á la hora en que se debe instalar la 
Junta, declaraiá esta constituida el 
Presidente, que en el acto designará 
cuatro de aquellos escrutadores para 
que funcionen como Secretarios de la 
misma.

Art. 101. Uno de estos, de óícen 
. del Presidente, darí ante todo lectura

de las disposiciones de esta ley refe
rentes al acto, y en seguida comenza
rán las operaciones del escrutinio, 
computándose los votos dados en to
das las secciones sucesivamente por el 
orden de su numeración.

Para esto se pondrán sobre la mesa 
por el Presidente de la Comisión ins
pectora del censo electoral las actas 
originales que habrá recibido de las 
secciones, conforme á lo dispuesto en 
el art. 75, y el Presidente de la Junta 
dispondrá que se dé cuenta por uno 
de los Secretarios de los resúmenes de 
cada votación, tomándolos otros Secre
tarios las anotaciones convenientes 
para el computo total y adjudicación 
consiguiente de los votos escrutados.

Art. 10*2. A medida que se vayan 
examinando las actas de las votacio
nes de las secciones se podrán hacer, 
y se insertarán en el acta de escruti
nio, las reclamaciones y protestas á 
que hubiere lugar sobre la legalidad 
de dichas votaciones. Solamente los 
individuos de la Junta de escrutinio 
podrán hacer estas reclamaciones y 
protestas.

Art. 103. La Junta de escrutinio 
no podrá anular ningún acta ni voto: 
sus atribuciones se limitarán á verifi
car sin discusión alguna el recuento 
de los votos emitidos en las secciones 
del distrito, ateniéndose estrictamente 
á los que resulten admitidos y com
putados por las resoluciones de las 
mesas electorales, según las actas de 
las respectivas votaciones; y si sobre 
es recuento se provocare alguna duda 
ó cuestión, se estará á lo que decida la 
mayoría de los individuos de la misma 
Junta.

Art. 104. Terminado el recuento 
de votos de todas las secciones, se 
leerá en alta voz por uno de los secre
tarios de la Junta el resúmen general 
de su resultado, y el presidente pro
clamará en el acto diputados electos á 
los candidatos que aparezcan con ma
yor número de votos de los escrutados 
en todo el distrito hasta completar el 
número de los que al mismo distrito 
corresponda elegir. -

Art. 105. En casos de empate, el 
Presidente proclamará diputados pre
suntos á los candidatos empatados, re
servándose al Congi-eso la resolución 
definitiva que según las circunstancias 
del caso correspondan.

Art. 106. De todo lo que acurriere 
en la Junta de escrutinio se estenderá 
por duplicado acta detallada, que sus
cribirán todos los individos de la mis
ma Junta que hubiesen asistido á la 
sesión.

Uno de los ejemplares de esta acta 
formará con las de las votaciones de 
las secciones de los documentos origi
nales anejos á uno y otros el espedien
te de la elección del distrito, que se 
conservará en la secretaría de la Co
misión inspectora del censo electoral 
del mismo á disposición del Congreso.

El otro ejemplar del acta será eleva
do inmediatamente á la secretaría del 
Congreso.

Art. 107. Del acta de escrutinio 
general se espedirán certificaciones 
parciales en número igual al de los 
diputados electos presuntos procla
mados.

Estas certificaciones se limitarán á 
consignar en relación sucinta el resul
tado de la elección con el resúmen del 
escrutinio general y la proclamación
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del diputado electo ó presunto, y con 1 
indicación precisa de las protestas ó 
reclamaciones y sus resoluciones, si 
las hubiere, ó de no haber habido nin
guna en su caso. Estas certificaciones 
serán directamente remitidas por el 
presidente de la Junta á los candida
tos proclamados, á quienes servirán de 
credenciales de su elección para pre
sentarse en el Congreso.

Art. 108. Terminadas todas las 
operaciones de la Junta de escrutinio 
general, el presidente la declarará di
suelta y concluida la elección y man
dará devolver á donde corresponda 
todos los documentos á ella traídos.

Art. 109. Las disposiciones de los 
arts. 94 y siguientes son aplicables á 
las secciones de la Junta de escrutinio 
general.

TITULO SEXTO.
De la sanción penal.

CAPÍTULO PRIMERO.
Dr las falsedades.

Art. 123. Toda alteración ú omi
. sion intencionada en los libros, regis

tros, actas, certificaciones, testimonios 
ó documentos de cualquier género que 

. sirvan para el ejercicio de los derechos 
electorales, y realizada para impedir ó 

. dificultar su práctica y variar ú oscu 
reccr la verdad de sus resultados, cons
tituye el delito de falsedad en materia 
electoral, y será castigado con las pe

. ñas de prisión mayor y multa de cien 
, á cinco mil pesetas.

Art. 124. Serán reos del delito de 
falsedad en materia electoral además 
de aquellos que cometan actos que los 
tribunales consideren comprendidos en 
la anterior definición:

Primero. Los funcionarios ó parti
culares que con el fin de dar ó quitar 
el derecho electoral alteren las listas, 
los asientos del libro del censo y sus 
modificaciones, ó certifiquen inexacta
mente sobre bienes, títulos ó cualida
des en que se funde el derecho ó la in
capacidad electoral, y los interesados 
ó sus representantes que con iguales 
fines falten á sabiendas á le verdad en 
sus actos, peticiones y declaraciones.

Segundo. Los presidentes de la co
misiones inspectoras que habiendo re
cibido los avisos para anotar las va- 
riacionss en las casillas del censo de 
su distrito dejaran intencionadamente 
de anotarlas.

Tercero. Los alcaldes ó individuos 
de la comisión inspectora del censo 
que no publicasen oportunamente los 
edictos designando los edificios en que 
se haya de verificar la elección, ó co
metieron maliciosamente en la desig
nación errores manifiestos.

Cuarto. Los que alteraren las fir
mas ó sellos, ó verificaren cualquiera 
modificación ó manejo fraudulento en 
las propuestas de interventores, aper
tura de sus pliegos, actas de su conte
nido, designación de suplentes y de
más operaciones relativas á Ia consti
tución del colegio electoral.

Quinto. Los presidentes y secreta
rios de la comisión inspectora que ma
liciosamente dejaren de remitir á la 
Secretaría del Congreso y á las seccio
nes las actas de constitución de los co
legios y las de escrutinio.

Sexto. Los presidentes de mesa ó 
funcionarios ó particulares que mali
ciosamente alteraran ios dias y horas 
de la elección, ó indujeran á error á los

I electores por cualquier medio sobre ’ 
esos extremos.

Sétimo. Los que aplicasen indebi- 
dumente votos á favor de un candida
to, ó le privaran de ellos, así para el . 
cargo de diputado como para cualquie
ra otro que se menciona en esta ley.

Octavo. Los que por cualquier pro- 
cedimiente directo ó indirecto, procu- ’ 
ren atacar el secreto de la elección con 
el fin de influir en su resultado.

Noveno. Los presidentes y secre
tarios que cambien ó alteren la papele
ta que el elector les entregue, ó la 
oculten á la vista del público antes de 
depositarla en la urna,

Décimo. Los presidentes, inter
ventores ó secretarios que cometieran 
error malicioso en la anotación de las 
listas de los electores que depositen su 
voto en LLurnas, y los individuos de
las mesas que suscitaran dudas, mali- , 
ciosamente también, sobre la indenti- 
dad de la persona del elector ó sus de
rechos, dificultándolos ó inpidiéndoles 
su ejercicio.

Undécimo. Las presidentes, inter
ventores y secretarios que en la es- 
traccion de papeletas de la urna, re
cuento de ollas, lectura y computación 
de los votos emitidos cometieran algu
na inexactitud de hecho ó alguna in
fracción de las prescripciones conte
nidas en los capítitulos 1.°, 2.° y 3.° del 
tít. 4.°, siempre que aparezca la inten
ción de alterar por esos medios el re
sultado de las operaciones; ó de difi
cultar la comprobación de los procedi
mientos electorales.

Duodécimo. Los que siendo elec
tores voten dos ó más veces bien con 
nombre ajeno, ó bien por cualquiera 
otro medio fraudulento.

CAPITULO II.
De las coaceiones.

. 125. Todo acto, omisión óArt
manifestación, así de funcionarios pú
blicos como do particulares, que ten
gan por objeto cohibir ó ejercer presión 
sobre los electores para que usen de su 
derecho ó le abandonen contra el im
pulso libre de su voluntad, constituye 
delito de coacion eléctoraL siempre 
que á juicio y conciencia del tribunal 
que dé él haya de entender concurra al 
ménos una de las dos circunstancias 
siguientes.

Primera. Que el acto, omisión ó 
manifestación sean contrarios á la ley 
ó reglamento.

Segunda. Que el acto, omisión ó 
manifestación, aunque sean lícitos en 
sí mismos, so hayan realizado con el 
objeto principal y determinante de 
cohibir el ejerció de los derechos elec
torales, de suerte que de no existir ese 
fin en el actor no lo hubiera ejecutado.

Art. 126. El delito de coacion elec
toral se castigasá con la pena de pri
sión coreccional y multa de cien á cinco 
mil pesetas é inhabilitación temporal.

Art. 127. Cometen delito de coac-
: dades que esta ley prescribe á los em-

__ ___ __ ' picados públicos, Presidentes, Secre
ción electoral, aunque no conste ni i tarios é Interventores de las mesas, 
anarezca la intención de ejercer presión individuos de la Comisión del censo yaparezca la intención de ejercer presión
sobre los electores:

Primero. Las Autoridades civiles, 
militares ó eclesiásticas que dirigién
dose á los electores que de ellos depen
dan de una manera personal y directa, 
les prevengan ó recomiendan que den 
ó nieguen su voto á un candidato; y 
los que haciendo uso de medios ó de 
agentes oficiales, y autorizándose con 
timbres, sellos ó membretes que pue-

dan tener ese carácter, recomienden ó 
reprueben candidaturas determinadas.

Segundo. Los funcionarios públi
cos que promuevan expedientes guber
nativos de denuncias, multas, atrasos 
de cuentas, Propios, montes, Pósitos 
ó cualquiera otro ramo de la Adminis- ; 
tracion desde la convocatoria hasta que 
se haya terminado la elección.

Tercero. Los funcionarios, desde 1 
Ministro de la Corona inclusive, que

Primero. Los que se nieguen á fa. 
cilitar á los candidatos ó electores que 
los representen certificación del minie, 
ro de votantes en cada sección ó colé, 
gio y del resultado del escrutinio, ó que 
dilaten el expedirla más de 24 horas.

Segundo. Los Presidentes, Secre. 
tarios Interventores que después de 
haber aceptado su cargo lo abandonen 
ó se nieguen á firmar las actas ó acuer
dos de la mayoría.

Tercero. Los que negasen la admi-hagan nombramientos, separaciones, , _
traslaciones ó suspensiones de emplea- sion de los recursos y protestas que se 
dos, agentes ó dependientes de cual- formulen, cualquiera que sea su indo, 

le, ó dejasen de proveer al que presente 
alguna de esas reclamaciones del opor. 
tuno recibo de ella, ó se resistiesen á

quier ramo de la Administración, ya 
correspondan al Estado, á la provincia 
ó al Municipio, en el período desde la 
convocatoria hasta después de termi
nada la elección, siempre que tales 
actos no estén fundados en cansa le- i 
gítima, y afecten de alguna manera á 
la sección, Colegio, distrito, partido ju
dicial ó provincia donde la elección se 
verifique^ , . ( r .

La causa de la separación, traslación 
ó suspensión se expresará precisamen
te en la orden; y omitida esa formali
dad se considerará realizada sin causa. 
So exceptúan de este requisito los ór
denes relativas á los gobernadores 
civiles de las provincias y á los jefes 
militares.

Cuarto. Los que valiéndose de per
sona reputada como criminal solicita
ren por su conducto á algún elector 
para obtener su voto en favor ó en 
contra de candidato determinado, y el
que se prestase á hacer la intimación.

Quinto. Los que por medio de so
borno intenten adquirir votos en favor 
do un candidato; los electores que re- 

1 ciban dinero, dádivas ó remuneracio-
nes de cualquiera clase, y los que db 
recta ó indirectamente escitaren á la 
embriaguez á los electores en los dias 
en que hayan de hacerse uso do sus 
derechos.

Sexto. Los funcionarios públicos 
que hagan salir de su domicilio ó per
manecer fuera de él, aunque sea con 
motivo de servicio público, á un elec
tor contra su voluntad en el día de la 
elección, ó le impidan por cualquier 
otro protexto el ejercicio de sú derecho 
electoral.

Sétimo. El que detuviera á otro 
privándole de su libertad el dia de la 
elección, ó cualquiera otro de los en 
que se verifique alguno de los actos 
preparatorios de ella.

Octavo. • Los que turbaren el orden, 
profirieren gritos ó impidieran la li
bre circulación, con cualquier pretex
to que sea, dentro de los colegios ó á 
sus alrededores ¡i una distancia de 
ménos de quinientos metros.

CAPITULO III.
De las in fracciones de la ley electoral.

■ Art. 128. Toda falta en el cumpli- 
> , miento de las obligaciones y formali-

demás personas á quienes confia algu
na función relacionada con el ejercicio 
del derecho electoral, que no llegue á 
constituir delitos de los enumerados 
en los artículos anteriores, sera casti
gada con la pena de arresto y multa de 
cincuenta á cinco mil pesetas.

Art. 129. Se entiende que cometen 
también falta contra el ejercicio del de
recho electoral.

insertar en el acta todas las dudas, re. 
clamaciones y protestas motivadas, ya 
se hayan hecho de palabra ó por es- 
erito.

Cuarto. Los que penetren en un 
colegio, sección ó junta electoral con 
armas, palos ó bastones, aun cuando 
sean militares. En todo caso deberán 
ser espulsados del local en el acto, y 
perderá el derecho de votar en aquella 
elección.

Quinto. El que sin ser elector en
tro en un colegio, sección ó junta 
electoral y no salga de estos sitios tan 
luego como se lo provenga el presi
dente.

Núm. 2.
AYUNTAMIENTO DE ESTABLLMENTS.

Debiendo proceder la Junta muiii- 
cipal de este pueblo á la formación del 
reparto vecinal para cubrir el déficit 
del presupuesto correspondiente al pró
ximo año económico 1881-82, se invi
ta á todos los contribuyentes asi veci
nos como forasteros que no hobiesen 
recibido el estado á que se refiere el ar
tículo 32 del Reglamento de 20 Abril de 
1870, se dignen recogerlo de la Secreta
ría deeste Ayuntamiento y cumplimen
tado que sea devolverlo á la misma, to
do en el plazo de 8 dias á contar desde el 
siguiente al en que se inserte este anun
cio en el ^obtin oficial de esta pro
vincia.

Establiments 20 de Junio de 1881. 
—El Alcalde, Luis Armajach.—P. A. 
del A. Jaime Ccrerols, Secretario.

Núm. 3.
El reparto de la contribución de in

muebles, cultivo y ganadería, corres- 
ppndiente á este pueblo y año econó
mico de 1881-82, estará de manifiesto 
en esta casa Consistorial á efecto de 
desagravio, por espacio de cuatro dias 
y horas de 8 á 12 de la mañana; á con
tar desde el siguiente, al en que se in
serte este anuncio en el Boletín ojicii 
de esta provincia.

Establiments 20 de Junio de 1881. 
—El Alcalde, Luis Armajach,—P. A. 
del A. Jaime Cererols, Secretorio.

PALMA.-Imp. de la Casa de Misericordia
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